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LS .. _ Ima TA 

| :aría Pública a - . | : 2 RIA SIAD 417 a MITA AO OTE NIV ; 
| : 9, 2 | 

cargo del Dr. A e od y of : . MIDA 90 M0 ALIS IDO CARGO A: A Ao Pr GEOVAZS 07 i | 'amilo Jáuregui y AN O 9 SUEOVAS O | 
| - 
| Barona ad ací, 05 oxampte fa aos] cos iinisaura Ls oiler 
| “erqui 785 [839] 4 
| to —Telf. 547-023 |... .. o oe 

Cuito-Ecuad 05 Esbauio al na eooasyuror compailoe eS lo yv oil a» Usagi sl 
| omo- Ecuador y CONSTTTUCTON En la Ciudad dé Quito , Capital. 
| “SA ÍNOO BTBL atrial YO FSA AN STO, Ora 

6 DE COMPAÑIA. DE RESPON de la República del Ecuador , 
| 

| OÍ , 0135 29 L " LEO Jl AD SONES dl +. 163 
| 2 SAB HDD” LIMITADA - -— q E ES (3) DE MARZO 
| >= BpOÍ +. 12m asm Livio 0037 002 2SJan IO 3TaomroS “Aroa 
| 8 n TE 

| A a AR as BO GÍA e CAICOS 23Í MIDA TGOQOD 
| 0 o FACTOS CIA. LTDA." ante mi el Notario Doctor CAMILO 
] oiuls SHninah enreda de casa joio rec arro a 51sq 
0 so S/.300,600,00 JAUREGUI BARONA , comparecen 3 - a 

¡ : aL? >. o - el “señor BYRON VIRGILIO”CHECA - 

| 12 ” 4 “CARRILLO. de éstado civil casar 

! sa Te tests "do , por sus propios detechOs ; 

| . - NS AR m7 CAMA TCOA OT 
14 el señor ANIBAL PEÑAFIEL CARRI- 

5 : LLO Lao estado «civil casado , por sus propios derechos; y ] 

-- ¡el señor EDUARDO SANCHEZ CHECA A de estado civil soltero a 
18 , dra 1 

- NS i 
s “por "sus propios derechós :' Todos l10s -comparetiéntes did! Ma o 

0 “ge Nacionalidad, Ecuatoriana; mayores «de 220 domjci Hada! 
18 LEG p 

en este Cantón el ¿primero Y en la Ciudad de Ambato los cir: l 
19 NR TA pr Am e? ad E AA gw Imay 32 Y mm 1 

pur ZA PE 

.. ,tantes:,-ocasionalmente;en esta. Ciudad.,.a quiensa.F2egacó. 
20 3% 

de que doy fe ; Y me presentan para que eleve a Escritura - 
21 tn na -=, o e. e . po , z vs A ”¡ ” Y "y sf A : ' 

ml 

| | -¿páblica, ; la-siguiente:de CONSTITUCION DE. COMPAÑIA , que se |: i 

| - Contiene en .la minata.cuyo tenor literal a,continuación.-- / . 
] 23 E l 

0 2. tanscribo?3 + STE ÑO R NOTARIO ¿"En “el: Regiétro E 

! Ey o to, a A , on y es os a "a = h: 

o, (fas xscrituras Públicas a su 'cárgo , “sírvase“incorporar una 1 
: 2 58 A 
l Y i d4 

| A “de” CONSTITUCION PE' COMPAÑIA: DE RESPONSABILIDAD: LIMITADA", . 
l 

| e A OA A ARO 

onténida en Tas siguientes cléusulas Ss PRIMERA. - l 
7 sont z j 

| PUTC:O"MPPATR OE CCUILE SN TES" - Compárecen a la" celebración 
| 28 , 

| 
l 

l 

l 

|
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de la presente Escritura las siguientes personas : - BYRON 
  

VIRGILIO CHECA CARRILLO / nsrea. PEÑAFIEL CARRILLO y EDUAR 
  

DO SANCHEZ CHECAZ - Todos los comparecientes son de Nacio» 
  

nalidad Ecuatoriana , domiciliados el primero de ellos en 

  

4a Ciudad, de Quito, Y. los últimos nombrados en la Ciudad de 
des - DI 
  

Ambato , mayores, os edad Y legalmente Capaces para contra- 
y 1 arpa II q

 

  

tar . - A excepción de EDUARDO SANCHEZ que es soltero”, los 
  

demás comparecientes son de estado civil casados Í - Los - 
ANA A ATA NANA La 2 Im IN ETE 
  

.. comparecientes expresan su voluntad de constituir una Com- 
  

mi MA OO ISR da EA, . 

pañía de Responsabilidad Limitada al tenor de los Estatutos 
+ 1 Mal NTE CIRIA a 
  

- que constan a continuación;¡. -» SEGUNDA.” ESTaA- 
  

oo TU TOS DE LAnCOMPAÑIA "SONAR SO0- 
  

: =N 1D O S-¡Y-yA RT EJHAC.TOS CIA. LTDA." . - CAP I1I- 
sv 

  

- T UU L o, - R rn. M E R o. «DE LA COMPA ÑlIA,D E-5 
mi ad 1 

  

! 

NTO- MY ON ACCUITO NE O BJ ESTO, DUUORUASCAE O NA, NA 
  

, Cito Ñ AMET pH Ab? Y DOMICILIO “AR PI CU < 
  

7 
- «LO, P>BCT¡M EsRoOre 27 ¡DE N O¿M,1,N A C 1-0 Ny. , La Compa 
  

Úta“se denominará "SOÑAR “SONIDOS +Y' ARTEFACTOS 'CIA/“LTDA;" , 
  

a LA OA an AN Vuro s PU E 

y se regirá por las Leyes de la República « del' Ecuador espe- 
  

"EP Elmenté *pSr ta 9etotinpantás Y llos prenéntes: Estatutos”. - 
  

“ SYUIIDE 1 a CY: DMOSBTAT OB 

A RT ICULO SEGCUNDO.- OBJETO. - El obje- 
  

to de la Compaíia es la importación”; éxportación 7 fabri- 
  

“cación”; “distribución * iy vérita de 'artegactos' “eléctricos ' - 
  

“electrodomésticos >, musicales. , y sus accesorios ;..argficu-. 
  

5"log- decorativos; +-:repyestos. y, accesorios; para, maquinarias 
  

Y . 

metalmecánicas.y vehiculos automotores .. 7 Elaboración, ge 
  

productes Y. artefactos ¿electrónicos como parlantes , equi- 
EA io Tr a A dr cp Pe, mf SN Ep a espe 

    ¡pos :de.mísica yaparatos afinesen esta, industria; +. -.,Impor 1     
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- tación de piezas: y aditamentos necesarios para la realiza- 
  

  
“ción de sus obtjetivos ¿C Distribución y exportación dé sus 

- productos o de “sus artícubos' manufacturados por otras Biz 
  

- presas relacionadas con el objeto social ¿*- Y toda clase 
5 

  

E * 

  

.. ; cesarios para- alcanazar sus. finalidades e FAR TICUL: ' 
y 

  

vr Le 

TERCERO. -DURÁCION. - La Compañta tendrá un 
  

“plazo de - duración de VEINTE AÑOS. , contados desde. lá fecha 
  

de inscripción de la Escritura de fundación en el Registro 
  

” Mercantil .'- Este plazo podrá ser prorrogado o disminuido 
  

por resolución adoptada por la Junta General desSocios A 
  

ARTICULO CUARTO. -—-NACIONALIDAD Y 
  

“DOMICILIOS -. La Compaíia'constituida tendrá vlarNa- 
  

“cionalidad Ecuatoriana y su domicilio principal es, la Ciudad 

  

de Quito + --Por decisión de la Junta General de. Socios:, 

! : 

  

7 

  

  

“«puede establecer: Sucursales, Agencias o Delegaciones: en 
Ú 

> - no O pla 
“cualquier lugar del pais“o.del exterior. - CA PI T.U: Le 

2 ¿ 
PEN 

¿SEGUNDO RÁSDELCAPITAL:Y DE LAS" PAR 1]   

PICIPACIONES¿-ART:ICUILO: (QUIN: To! 
  

El Capital Social-de la Compañía es el de TRESCIENTOS:MEL | - 
  

, SUCRES (S/.300,000,00) , dividido en TRESCIENTAS (300) par- 
  

ticipaciones sociales de, MIL, SUCRES cada Por cu 

  

ES - Ar, 

os E XTO+.-NAT u RALEÉEZ Al "DE LAS IRAR - 
a 
  

SE C.1,P._A.C:1,ON;E.S , SU _TRANS¡M1$,J10 NY -- 
vo Sip 

  

CESIONo. rlas participaciones son iguales , acumulati- 

  

_ ar ) er e 
las e indivisibles , pueden transmitirse por "herencia O ce- 
  

-. ferse . de preferencia a' los mismos:socios:, previo consen0 
      —tkimiento unánime del capital social expresado en'Junta¡Geney 

  

Ñ 

4 
de actos Y contratos permitidos por la Ley y que fueren ne 

CC 
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168 

17 

18 Y 

-. y-gokbernada por.la Junta Genexzal de:Socios y administrada 
19 

24 

25 

20 

z7 

ma ral. .. ”, A RT: 1. CU LD O: £- Ss E-PT MO. CERTIFICA 
  

- CAD OyS:iy DE ¿APORTA CI. 0N.e- La Compañia entrega 
  

rá a cada: socio «un Certificado de: aportación -, -€n:-la que - 
  

y, constará jnecesariamente su carácter de: no-negociable. y::el - 

el 

  

número, de participaciones que por su aporte le corresponde 
ca ra du WN A da A mr Nx 24 4 

  

inichos certificados 'serán firmados por” el' Presidente y el y 
  

Gerente APT OS de la Compañia + CAPITUL o. - E, R «A 
cu Ex s 7 san > . 
  

a C.E RIO... DE L-A, , FO RM A¡C I.O N2 rD E: L,A Vi Oy 

  

PUNTAD BOciaL VDE LA DIRECUTON Y 
  e 

eS A-D:M 1.N-1>-S.T RACI.O Ne” ART TI-CULO.JO.E£TA- 
  

- YO F:OR.MACI1ION Y EX P.RrES 150 N. D+E ¿L;¡A 
  

¿(VOLUNTAD.SOCI.AL.- La voluntad social: se fora 
  

--3'mará a ,travési de: resoluciones de; la.Jynta: General: de So-- 
  

¿l ciosí ,- segúni lo! previsto:en el- presente Estatuto 3 y se - 
  

-¡ manifestará" frente a terceros a travéz de- actuaciones del 
  

- Gerente:¡General y del- Presidente. ,.según.estos Estatutos.- 
  

Y 
COAUROTLIIC UL-O. NO-V:E-NiObe0=>D,1 REC¿C010 NoiYein 
  

ADMINISTRACION. ”» La Compañia será dirigida 
  

  

- pór:el Gerente General y. Presidente » -¿A/R-T 1.C/U,L o 
  

o DORE a a igia Em da 
CBE C1IMO Le JUNTA CENERAL DE SocIos 
  

La Junta Génétal” , constituida por lós £ocios legalmente - 
  

convocados .y reunidos , es. el órgano supremo de la Compa- 
O a . Co od . po A e : 
  

arios e A Too Y 

fla , y tiene PODERES para resolver todós' lós asuntos 'rela- 
  

mf ares ma AA SEC NOAA RL f > f ! A A A 
cionados' con los negocios soci ale es y tomar ; dentro 'de los 
  

-.. Hmites establecidos, por la Ley | , ,Sualguier decisión que - 
37 CS Po XA CAT 7 , 2 a Y my E ALS 
  

«r +ereyeré. conveniente: para: la. buena marcha: de; la. Comapñtia..- 
    - Sus atribuciones: especificas! sons las. siguientes cajas” 

- Í 
  

f 
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19
 

27 

-¿F1D95 

.» ¡“Designar y íremover al-Presidente y:al:Gerente General de 
  

-- la Compañia - 7 :b).,..- Pronunciarse-y corocer' sobrexlas:cuen= 
  

“e jvtas7 balances e informes que: presenterel Gerente.General; 
  

“Yao mac AA ento loas colar Cc). - Resolver 'aceféa del "reparto de utilidades , Je “¿cuer» 
  

topo ae A E: A A AAA aros ; 
“do don la Ley; 8). 2 Decidir respecto a “la “amortización - 
  

1 A A peras A . MA pra a 
-de"1lás partes sociales “y e) - “Consentirt én lá cesión ye 
  

las ¿participaciones y en la admisión de nuevos socios .con= 
A AUDACIA A, EA 
  

  

¿ Ción-del.:«capital y la prórroga ,- duración -o disminución de] 

  

1 

-->,rfContrato «Social 3 g).-- Acordar la disolución -anticipada de 
  

i- «la Compañia; h)., -Autorizar ¡al Gerente, General y al Presi 
  

- ¿gente. el- gravámen y::enajenación de ¡inmuebles. de- la; compañia 
  

1 
a 

kl 
q 
sr 
i e aa As A Loa? r ES ! 

i). - Autorizar "al Gerente General y al Presidente 13 “sus+- 
  

“cripción “dé tods Contrató' que “exceda de UN MILLON DE'SUCRES 
  

3.7 j)e: - Acordar la exclusión o inclusión: de. uno «O varios: so--: 
  

«ios -) de “acuerdo. con:-1las causales establecidas. .en.la. Ley.- 
  

yo .¡k)a.= Disponer que.se inicien las acciones. correspondiente 
  

,.- €n contra de los administradores , 
1 A 

cuando tengan lugar 3 - 
pao O a 3 ea 

s > 

  

+A). - Aprobar el presupuesto anual de'la'Compañtia'? y'í m) 
  

.-* Ejercer las demás establecidas en la. Ley. de, Compañi a8.,:. - 
  

ner 7 yo y 

DECIMO PRIMERO: 
Si Me 

Cc LASES ARTICULO - 
  

o DE¿DUN TAS Y. .CONVOCADTO:R-1IArjS:..- Las - 
  

  

H
E
 

Pp y 

7 narias + -.Las Ordinarias, se: efectuarán porrlo menos, una [+ 
il 

  

Miér a O re amo a 
y: U"vez al año ,' dentro de' los tres meseb' posteriores” a la'fi- 

  

  
á 

A] 
Ll 

  

r
e
t
o
s
 

a 

! 
FL 

, i 
CA ! 

para'' 
Sid 

a mAzación del. ejercicio. económico de la Compañí 
AN TAROT a A 
  ” 77 

-á conoder el- balance anyal; ,- los informes que. presente. el - , 
      es Gerentá sen eral.'de,:la. Compañia, , .la..distribución: de utili- 
  

+ | 

- forme a ¡la.Ley 3:f). -— Resolver-sobre el aumento -o disminuy 

-
e
 - 

-
.
 

reuniones de la-Junta General serán. Ordinarias y Extraordi2 

/ 

Y 
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E 

dades y: cualquier ¿otro asunto constante en la convocatoria:   

- « las Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, 
  

:iooTantosen las Juntas Ordinarlas como en las Extraordinarias 
  

. Sólo podrán tratarse los asyntos puntualizados .en_la convo > 

  

¿«Gatoria.. e Las convocatorias serán hechas , POr ; nota escri- 
  

, Ea, porel Gerente General y enviada .a,los socios,con. ocho 
22 O Va Ad “te, » cd A Bons 0, 

  

pros A RENA PE A f , Coso d Aer 

elas” “Je anticipación or lo “menos ”, : - No se contarán ” en esa 
  

E ritos ocho días ni: la ¡fecha de “la convocatoria'ni la"de'la - 
  

<> réeuanión de la Juntas - La cónvotatoria debe ser enviada 
  

> 

“por correo :, certificado val lugar registrado más' reciente-   

  

"0 "a un. miembro desu familia o servidumbres . -.Servirá de 
  

Constancia. del envio de la convoecatoria., el matasellos de 
  

' entrega en .el..correo , en el primer caso ,,o a la firma de 
  

L- ” recepeión en'el segundo". - El o:los Socios que representen 
  

«lo: menos el' diez por ciento del capital social: , podrán so+ 
  

-“ licitar por escrito 1 al Sorento! General en ouatauter tiem 
  

- o. A 

po , la convocatoria a una Junta General * . para que traten 
  

los asuntos.que. indiquen en su petición . - Si el Gerente 
  

“- General'ño. lo hiciere en el plazo de quince das" y “contados 
  

desde la fecha de recibo de la petición , él o los socios 
ga . , e y . » : e - - sh 4   

- que representen 'pór lo menos el diez por ciento del capital   

“' “social ', podrá recurrir “al Superintendente de Compañrlas so- 
  

a 

- su “licitando dicha convócatoria: . =' Cuando los: socios: que: re- 
  

  
” . - Dargeno 

tiempo y Jugar dentro del terriberid nacional podrán sin 
  

- necesidadi:3e previa convocatoria, constituirse en Junta - 
  

- General" ge Socios! para tratar de resolver “sobre cualquier 

        

+ "mente por “el “socio domo 'su “domicilio ,- o entregada al. soció 

presenten. la totalidad,del, capital social , sea ep, cualquier 

/ 

por 

/ 

¿ 

; 

: : 
a 

3 
¿ 

o 
. 

bo 
i 
E 
y 
P 

, 

  

e
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2 
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4 
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5 

9 

-41003 y 

- asunto, siempre que por:unanimidad así lo decidieren., pero 
  

  

“svtafde la Junta bajo santión: de: nulidad:.37-'Sin-embargo”,' | 
mM 

chale 
  

+ 
  

al 
edge los? asintos. sobre: los cuales” no se consideres suficiente” 
  

. mente informado ..7 AB. T,T.CU,L O, DECIMO SES u y 
BIG a 

  - 

35 mr pos” E io aros DEQUO Elo o sagrirdafac oa ol sm je 
DO. PRESIDENTE Y SECRETARIA DE 
  

-L A? “JL2LUN.T A ¿y -= Las sesiónes-de las*Juntas> Generales - 
  

sérán dirigidas por el.Presidente de.la Compañíla'.I-"El Ge- 
y 

  

10 

1 

Y s 

rente, General, actyará_como Secretario . - En Caso de, ausen- 
Las MT Td OO a. OA Ad 1 AE "oa co rs , 

  

1 

Ed 

  

12 

mE , a y y ier 

do por la Junta . -En caso ES “ausencia o falta del' Gerente 
  

13 
—-Genefal' actuárá- comó Secretario dela Junta la personaíque 
  

-6sta' designare . TAR TICULO DE. IMO MERC E- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
14 

moR Ojea, REPRESENTA CION:, D.F LOS,SQGI1O¡ 
sor N. Sl L.A.S, J U,N.T.A S > o. Los, socios concurriráo a la - 16 : ETA A A LEO LO: 

Juntá"General j. personalmente oi por>medioí de:sus:Mandatariog, 
17 z 

AO FA > > o DS E re, 
18 acreditando con “Poder Notarial o'cón not “¿uscritia dí tigida 

al. Gerente General de la Compañia ». facultándole para. ¿inter 
19 a . 2 EN ¿ s A a AS mod * e. 2125105 

20 “icvenir:en úna sesión: especifica ¿'-A RR: Tr1.C U=L, O: 3ByE C I- 

= MOCUA RITO ¿2 - QUO R.UM Y 2V60-T AFCIE ONES . + 
21 . 

“La Junta-General se: considerará debidamente.instalada,en pri 

e . NE 1 
7 a'convocatoria cuando»los:asistentes a elldaypresenten más 

23 

/ de la mitad.del capital social .. -_En segunda. ¿convocatoria 
2 sa . z z erj 

(10 Junta se reunirá con el número de desocios que asistan . 
27 % z 5 24 , na - . 

¿gdébilendo expresarse: este particular.:en la convocatoria. - 
28 : 

“Las' decisiones se: tomarán por mayoria de votos+ del, capital 
27 - ¡ 

- sociafl- concurrente , entendiéndose que el. socio. tiene; dere- 
28 
  

  

“Srienl este: caso: ,- todos los: asistentes deberán: suscribir el Ac+ 

cualquiera de; logs: concurrentes. podrá. oponerse, a, la otecuelid 

Aa a aora dr mal pad 
cia O falta del Presidente , 13 “reemplazará ei” “¿ocio designd- 

a 
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27 

cho a un'voto por cada participación-de un mil sucres , - / 
  

bo, ¿Losivotosyen bianco y>+ las abstenciones-.se, sumarán: a, la: ma? 
  

- ,yoriaja>-"Las-resoluciones de la Junta General son,sobliga- 
  

MIRA E sl AA ANN ? en AO dos A a y 5 > : ey 

torias para todos los sócios , inclusive” lós inasistentes 
  

0; Los..que: Lotaren en contra...” sin: perjuicio:de. Ja» acción 
  

Loro. A 

que tienen estos para impugnar” ante la'Corte' 'Suprerior “de 
  

Justicia las resoluciones, de, ¿la Junta , en los términos de 
ha .. 

  

- = la: Ley der Compañias y -=A>5RiT.1 C3U LbOs¿DIECCiióM O; =- 
  

e QiUATI.N3TOrrr ACT ASS OY EXP E-D 1-E¡N¡T:E S23yD.E 

  

tina GA ano mp A EAT a 
JUNTAS. - he spués de "Gelebrada uña sinta 

i 

G enéral”, 

  

Se: 1 + BIZ 

  

> que llevarán las fi. rmas del. Presidente Y del Secretario de 
DORA E OR 

  y 

Ls lacdunta y cumpliéndose además: con lo estipulado; en, el Ar- 
  

+" “ticulo ciento veinte y cuatro:de la Ley, des Compañias: 4 - 
  

  

  

“ por“una.por:el Secretario ,: de-acuerdo;al Reglamento.-de 
  

;, Iyntas, Generales expedido, por la Superintendencia. de Com- 
La A a TL BIO A O LAS NO Sins 
  

rio mos re, 

pañlas .- se Formará ¡ademas ”, un expediénte” de" dada" - 
  

  

- . que justifiquen que la convocatoria--ha sido: hecha.en- la - 

  

¿351 formal señalada ensla:Ley3y en los Estatutos” .'.-. Se: incor- 

  

5: tpórarán también a dicho! expediente: todos- los. documentos - 

  

BIYCIBOCUCON aña 
que hubieren sido Conoci gos' por la Junta'Generál”.*- A'R= 
  

mada pa Drs PON CYA7 e e mn 

TPICGULÓO DECIMO SEXTO -REPREÉS-EN- y 

  

> OMPATCUIVON SL EsGALE DE: LIA € O»M;PyA:ÑoI-Ar.¿5.La 
  

i" ¿representación legal: judicial: y. extrajudicial; de. la, Com- 

  

'pañtal la ejercerá el Gerente General + - Dentro de: los: - 
    

,¿Geberá extenderse; una Acha de, ,¡Qeliberaciones, Y, acuerdos . q 

4 : : * yo 7 ON : A O TN ES 
Las Actas deberán llevarse a máquina , en hojas debidamente 

- a SA ÓN . Dn r- 

foliadas , escritás al' adverso y reverso » rubricadas una 

d 

ud Junta?,qiie cóntendrá-la copi a del Acta- y- de- los, decument aos 

  
  

Y 

      | 
i 
l 
l i 
1
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22 EJ ON'C IONES ¿E “LA Junta Genéral- elegirá al'Géréñte 

23 Y Pas eral de: lá Compañia” de éntre' los sócios o'fuera de ellos, 

/ e faxa un pertodo dedos años y podrá ser reelegido por” periop - 
- 

; 

A / 09 iguales... - Representará a la Compañía y tendrá a.su - 

-- Cáafgo la administración.y contabilidad de ella . - Son sus 

en»fumciopes $ - aj. - Nombrar : y remover, al personal. de la. - 

27 
A 

— e A daearolo aa aL ao Da $ 2 ci od o y do 

28 chmpañt a y señalar sus remuneraciones , de “conformidad” con 
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' encuentra facultado para ejecutar a nombre dela Compañia 

límites del presente Estatuto ; - El Gerente General se - / 

  

dr, “toda clase de actos y''contratos de cuálquier naturaleza - 
  

en , Siempre y cuando tengan. relación con el objeto; social.de - 
  

“la 'Compañla , sin perjuicio dé 1ó establecido en el árticu- 
  

“¡lo doce de la Ley de Compañias , respecto a terceros 3i= 
  

“¡¿AR TIC UNLO DECIMO  S/E¿P T:1.M-O/0/=-D E-Loy- DI 
  

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES, - 
o 

  

“Lá Compáñta' “tengrá“un Presidente que será elegido” por'lá Y 
  

“Juneta General” , entre lós socios de la Compañíta o fuera de 
  

a. 

ellos para un periodo de dos años , y podrá ser reelegido - , OS e 
  

“ por pertodos iguales . - Son sus fúnciones':"- a). “ Super- / 
  

vigilar la buena marcha de la Compañia y el cumplimiento de 
  

7 lá Ley y los Estatutos 3 3'b) . -— Presidir la Junta Genéral 
  

de. Socios, c).,- Firmar conjuntamente con,,el. Gerente Gene- 
A 

  

.ral , previa-autorización de la Junta. General., en la cele- 
  

kración de Escrituras Públicas de enajenación de bienes, in+ = 

  

E ! 

  

: muebles” de a Compañia o' 'en el establecimiento” de gravámenes / 

. sobre ellos 3.y-,.0).- Ejercer las:demás funciones que, le'| 
  

“ "confiere el Estatuto - ARTICULO DECIMO lo C-| 
i 
J 

ar 
  

PAÁVOL <DEL GERENTE GENERÍA L ¿«Y” S Us 
  

  

  

  

  

    

      
  

| i 4 
i 
3 
1 
j !  



..€lpresupuesto de. aquella ; tb), - Organizar las Oficinas de / 
  

  

  

1 

o la Compañia s Cj).. - Supervigilar. Jas labores del, personal de 

-.la Compañia ;,d).;- Dirigir. el movimiento económico - finan+ 
3 

a ciero: de: Va! compañia 37 e). Preséntár a 14 Junta Géneral - 
  

-.:;:- Ordinaria, de, Socios. ,,un: informe anual y:el balance. que; re- 
  

fleje.la,situación económica: de.la Compañia. la cuenta; de 
  

“pérdidas” y: ganancias:;-la propuesta de distribución de utili 
  

, dades ; todo ello en, el plazo de sesenta dias a contar de la 
e. - A a y A oo a 
  

terminación ,gel. respectivo. ejercicio, eeconómico.;,£). y ;¡Ma- 
  

10 

Ll 

_ néjar la.Caja y Cartera. de. valores.;.g9). -¡Cuidar del, archi- 
  

11 

ES ¿Lo 13 3 imss oa peas rad 

vo y la correspondencia “de la compañia s h).- Llevar los - 
  

12 
libros de actas y de participaciones y: socios.de; la, Compa- 
  

13 

« fifa,? 1). --Convocar;a la Junta,General, de. Sgcios 3.j).:= Ac 
  

14 

¿:tuar como: Secretario.de..la Junta.General ; k).;¡-«.Intervenir 

  

15 
- "Men las Escritufas Públicas de enájeñnáción-de bienea' inmuebles 
  

160 
“ge la Compañta o 'enel' establecimiento” de graváméñes sobre 
  

17 

“f-ellos”; confuntamenté ” con el Presidéente- “previa autoriza- 
  

18 

ción de la Junta General de Socios s 1). -— Intervenir en el 
CO BLA a ARA LO AA o E CA A 

a nao 

  

19 
'otorgamientó de” EScrituras 'Públicás-que contengan reformas 
  

20 

-- al Estatuto:de la Compañta,,, conjuntamente. con el. Presiden= 
  

21 

te ; m), - Firmar todos los cheques de la Compañia 3 n). - 
sé 

  

w vw
 Constituir: Apogerado: 0, Procurador ¡para aquellos actos que 
  

le faculte+la Ley. y-el-presente- Estatuto.; Yr+,1)s. ” Ejercer 
  

24 

“las. demás ; atribuciones, señaladas en la Ley. .de,Compañias.. - 
  

25 TAROT CO ÚL O DEC IEMO NO VEN OT. --"S'UBIRO GA 
  

26 
"a TON“. “Cuando faltare el Presidente'ló súbnogará" la - 
  

27 
“persona! designada' por“1á'Junta*General de: socios ¿"Eh eomy 
    ¿secuencia ausencia o ¡Aimposbbilidad del Gerente General lo - 
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24 

23 

28 

27 

-GFEDOS 

- reemplazará el Presidente , hasta que la Junta General de 

y 
  

"Socios adopte las decisiones pertinentes. - CA PITU - 
  

“L'O- CUARTO. -DELP>.REPARTO-“DE UTIL I- 
  

¡DADES , EJE RC ICIO.ECONQMI,C.O ,.D-1;S O- 
  

- ES Gra mm uy 
ARTICULO l

r
 

LUCION Y LIQUIDACION. 
  

  

¿: ¿Las utilidades se repartirán a los socios en proporción” a - 

, VIGES.IMO.-RERARTO-DE.UTILI-DAD:E So 

  

“sus participaciones , una vez que, fueren hechás' las deduc- 
  

ciones para el Fondo de Reserva Legal , para. reseryas, espe- 
  

ciales que se hubi eren creado Y. las previstas por las.Leyes 
  

Especiales . - ARTICULO VIGESIM-O PRIME- 
  

RO-—EFERCICIO ECONOMICO. - El ejerci- 
  

¡cio económico: de la Compañía correrá desde el primero. de - 
  

Enero Basta,el treinta y uno de.Diciembre,.de, cada año .;- 
  

E: P.- 24 e per, fer fa 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO 2Di-: 
  

2. .-S O L.U.C 1 ON Y.L1IQ.U,1ID.A.C.IONo.ym,La Compañía 
  

-. se disolverá por cualquiera de. las.causas establecidas;.en 
  

¡...el Artículo trescientos noventa y cuatro y trescientos, no- 
  

venta y. cinco,4€, la, Ley de.Compañtas. . ” Para efectos de la 
  

E 

** disolución: y “liquidación se estará-.a'lo que disponen las - 
  

Ls he . Secciones XI/y XII de,la Ley de Compañias y.el párrafo siete 
  

aa la sección v/de la misma Ley .- En el caso de" liquida-- 
  

¿Alen actuará como Liquidador el-Gerente General- ,- salvo. que 
  

/'la Júnta General. decida que actúe- otra. personas =:¿A R:i-- 
  

V TI.CULO.VM.IGE.S.1MO TERCERO. - N,O.R.M AS 
ma y es A Da A 2d . » - ., as 8 .. mo.” va Bes 

  

e Y Lo : e a 

elo M p L E M E N q A R 1 A S IAS En lo no brévisto en los, 
  

a ,- Be estará 'a lo que: disponen la: Ley, Je 
  

'   - Compañías" Y sus Reglamentos Y 'sus'eventuales. reformas:/se ep   rr —l 

| 
1 
Y 

ode 
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tendrán incorporadas a este Contrato . - TERCERA: - 
  

  

  

/ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

INTEGRACION: Y: PAGO DE.CAP/ITAL.- 

-- El Capital Social. de la Compañia es el, de TRESCIENTOS MIL - 

“: SUCRES: , y estará Integramente suscrito'y pagado en la si-- 

guiente foyma po - e | 3 
Mr A ce i : i DA 5 4 

di socio *- “CAPITAL - CAPITAL “ * 7” CAPITAL* - “PARTÍCI= 

e mmm rr SUSCRITO; PAGADO.- :: 33 + POR. PAGAR +. PACIONES 

-. BYRON. CHECA. +: 282.090, 00:/. 141..000,00:,/ 141.000,00% l1:2 282 | Y 

> TVANIBADL PEÑAS ieual ñ UU TAT a ro o are aro Ín 0 

“PIEL” - “33014200003 b6'/0*EL006700 6000/00 /% > 12 / 

—- EDUARDO SAN= + TA e colapsa . 

--p: CHEZ E e 6.000,00 / 3,000, OD / 3.000,00, Le N 6 / , 

“ POTAT! '300.000,00/ 150.000,09: /150.000,00'/”*”300 Lo. 
? 

'"La parte del'capitial'suscrito , Ho pagada ,' será tubiérta en 

el plazo de doce meses contados a partir de la constitución / 
o e po a AA, : - 

“Be la Compaila , - La parte pagada en numerário por los' so- 

“cios señores”: BYRON VIRGILIO” CHEGA' CÁRRILLO”* "ANIBAL 'PEÑA= 0 

“ 'FIEL' CARRILLO y EDUARDO SANCHEZ CHECA ¡3é" encuentra' debosi+ 

tada en la Cuenta 8e Ihtegración de Capital abierta? pará el 

t 

  

- efecto.en eL(ÉANCO) FILANBANCO de-ésta Ciudad. ,. conforme. se 
  

desprende del respectivo comprobante conferido por dicho - 
  

.. Banco y que se agrega a este Contrato como documento habilis 
td 

  

tante: ., "CUA RDA: “¿LOS"C:OM.P-A RE.Co1l ENT E 
  

  

- autorizan. alos señores: Doctor: VICTOR H.í RODRIGUEZ, y: señor - 
> a d tenim 

  

  

'BYRON' CHECA" , para que junta'p separadamente '; realicen: to- 
  

sti 
we IA 

-a8, ones. ye 
necesarias para el perfeccionamiento de - 

e A a, 
  

, Esta Escritura, y, el completo establecimiento. de. la Compañia y 

    inscribir-la misma: ¡rretirar luego los: fondos. consignados -     

| 
i 
Í  
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en la cuenta de Intesración de Capital y convocar a la pri- / 

aría Pública > 
9a. 2 mera Junta General de Socios que deberá designar los funcio 
  

  

cargo del Dr. ! 

semilo Jáuregui a narios y autoridades de la Compañía . -— Usted señor Notario 
Barona , 2 : : “arqui 785 [839] 4 se dignerá agregar las demás cláusulas de estilo para la - 
  

:. piso —Telf. 547-023 

¿¿uito-Ecuador perfecta validéz de esta Escritura . - HASTA AQUI LA MINUTA 
p 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

6 la misma que se halla firmada por el señor Doctor VICTOR HU+ 

> GO RODRIGUEZ , _bogado , con Matrícula Profesional número - 

4 mil setecientos del Colegio de Abogados de Quito +. - Para 

o el otorgamiento de la presente Escritura , se observaron -' 

o 10 los preceptos Jegales del CASO; y leída que les fué a los 

1 comparecientes , por mí el Notario, en unidad de'acto , se 

12 ratificen y firman conmigo el Notario , de todo lo «cual doy 

| o 13 TEO. - TF TR MA DO +. — BYRON CHECA C. CC.180002917-3 cn. / 

| | al 005342.- ANIBAL PEÑAFTED C. CC.18-0013189-6 CT.065776 . - - 
  

EDUARDO SANCHEZ CHECA CC. 18-0132815-2 CT.O058991 . - El No- ! 

tario C. JAUREGUI BARONA . - DOCUMENTO, HABI- 

15   

16   

LITANTE.- FILANBANCO +. - DEPOSITOS DE PLAZO MENOR .- 
17 

0 7 — 
| 18 Quito , ochenta y dos  -— cero uno” cero cinco . - INTEGRACIÓN 

. A 

DE CAPITAL SONAR CIA. ITDA. "SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS CIAL 

  

  

19 
  

IMDA" . = V. DEP. INTEGRACION DE CAPITAL . - CIENTO CINCUEN+ 
20   

21 TA MIL SUCRES . - REF: INTEGRACION DE LA COMPAÑIA , con los 
  

siguientes sois e A A A A A 

w e 

  

Jason BYRON CHECA ooooooooorommmmonmonross. 141.000,00 La 
  

/ a 
SEÑOR ANTBAL PRÑAFIE. DD... ooooooooonooos.roso 6.000,00 Dl i >. 

    
  

SEÑOR EDUARDO SANCHEZ poooconnenccscaneaans  3e000,00 4i0l 

A MN 150.000,00 : 
L 

  

27 son: leranro CINCUENTA MIL SUCRES . - FIRMADO ILEGIBLE . - 

| 7 : 

FILANBANCO . —- AGENCIA NUMERO SIETE . - EL EJIDO . — HAY UN 

        
 



; SÚLIO . - Enmendado.—VIRGILIO. -artefactosíap .— a cta.—bh. REPARTO .- 
a 

Vale.-Testado.-consecuencia.—No Y on 
2: i 
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5 

6 

7 Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta 

8 TERCERA COPTA , firmada y sellada en Quito , a nueve de 

o Marzo de mil novecientos ochenta y d08 +. - 

10 > o 
    

als, AT 
12 €_L87] LLO ¿| AH AA Ec 

  

13   
  

  

14   ECU? 
RAZON: Em cumplimtento a lo dispueste en el A - 

15 
  

so [10 la Resolución numero NUEVE MIL NOVECTENTOS NUEVE, de veinte 
  

y mueve de Abril de mil novecientos ochenta y des, dictada per 
17   

la señora Superintendete de Compañías, se tomó not a al mír - 0 

18 
  

gen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
19 
  

3ompañíía " SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS CIA+.LTIA., quese la a - 
20 
  

prueba en virtud de la mencionada Resolución.- ¿uito, a seis - 
  

de mayo de mil novecientos Gohenta % ohenta. des.- 

20 £L mom -ZD, lo A, 

SAR 
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A
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26 

27 

28 

45985 
em 

e*ta fecha queda inscrita la Resolución número RL nueve mil novecien 
  

tos nueve, de la ssñora Superintendente de Compañías, de 29 de A - 

o el número 91 del Regis- 

-—+r0Imductrial, —tomo—14,-—Queda-—srchiveda-uns copia certificada de 

la Escritura Pública de Constitución de la Compañía "SONAR SONIDOS 

n e 1982, anta el No 
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A ac a Resohución 

  

1975, publicado en el Megistro Oficial 878 de 29 de Acosta del mis 

  

  

  

  

0 ad” e, W ( a de o MERCANTIL 
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